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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la co etencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 

_ . sus int~grantes para que formule rrespondientes proyectos de resolución.[ ... ] F 

Pn,fr"lj~e:~1a~entó¡1nteriordel8;Süp~ ';,c~rte.d.e'Ju~fü:iade1a.N~ción·· :·~ :: .. ,\ ;· ·:.; '!' t, • •. '-~·~;\¡!_ 
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M1n1stros, por conducto de la Subsecretaria General, s1gu1endo rigurosamente el orden· de su des1gnac1on y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 

· Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 

SU P R El P{esidente de- caaa(§a.la-turnará'e~e sus integrantes; las solicitudes-de facultad de ¡atracció'nl pr~sentadas 
füiginálménte por_ p'a_rte 1)0 ,legitij}jada, .lbs. recljrSo_s}dire~larha_gjón1interpu_es't~ en [contra d~ fo_s ,ácuer.Q_os ~~e ~"1fta. y 
los asuntos cuyo proyecto se tenga por desechado en sesión y su returno se ordene en ésta. Una vez atraído un 
asunto, se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala 
respectiva. 
Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno de ellos debidamente 
autorizado por los titulares de los respectivos órganos encargados de los trámites correspondientes. 
Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitan a otros órganos 
jurisdiccionales y llegaran a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá para su turno, 
conforme a las reglas anteriores, a la fecha y hora de recepción del nuevo oficio-remisión respectivo. 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno como presidente en funciones, si conforme al orden le corresponde 
el conocimiento de un asunto, deberá turnarlo a su Ponencia. 
El Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que resulten necesarias para el adecuado funcionamiento y 
supervisión del sistema de turnos establecido en este Reglamento Interior. 
3 Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece 
Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
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RECl!JRSO DE RECLAMACION 1 OI0/201'9~CA, IDERIV ADOl)EL INllCIDENTE 
DE f USPENSIÓN DE LA CONTROVERSjA CONSTITUCIONAL 38/2019 
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Notif~quese. 

' 
1 
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Lo proveyó y firma el Ministro Art(uro Zaldívar Lelo de Lall'rea,¡· 
1 

Presidente ~e la Suprema Cortle die Justicia: de la Nación, quien actúa con! 

Carmina Co1és Rodríguez, Secretaria. de la Sección de Trámite de Controversias¡ 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitdcionalidad de la Subsecretaría'! 
• 1 
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General de AGÜerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
I' . ·~ 
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1 ' ; . ¡ 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se impugnen normas 
de carácter generai. así como los recursos interpu'estós en éstas en: lob que sea necesaria su inteNención. [ ... ] 
4Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de sU competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se 
ubiquen en los sui:luestos señalados en el punto precedente, siemprely cuando unos y otros no deban ser remitidos a, 
los Tribunales Col~giados de Circuito. : ¡ 
5Quinto. Los asu~tos de la competencia originaria clel Pleno referido én el Punto Tercero del presente Acuerdo; 
General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala 1en término~ de lo previsto en el l=ieglamento Interior de esta1 

Suprema Corte de!Justicia de la Nación. Los raditados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos¡ 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
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